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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticinco (25) noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Radicado 05001 31 03 009 2013 00480 00 

demandante Banco Procredit S.A. 

demandado Constructodo Giraldo López S.A.S. 

Asunto Reconoce personería, acepta renuncia a poder 
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Se le reconoce personería amplia y suficiente a la abogada YENIFER 

MENESES PEÑA, con T.P. Nº. 348.749 del CSJ, para representar al opositor 

JAIRO JIMÉNEZ GIL, en los términos del poder conferido, conforme lo prevé 

el artículo 74 del C.G.P. Para efectos de notificación y comunicaciones 

téngase en cuenta el correo electrónico yenisa7326@gmail.com.   

De igual manera, conforme a lo preceptuado por el Artículo 76, Inciso 4º 

del Código General del Proceso, se acepta la RENUNCIA del poder que 

hace la abogada YENIFER MENESES PEÑA, con T.P. Nº. 348.749 del CSJ, 

para seguir representando al opositor JAIRO JIMÉNEZ GIL. Se advierte que 

dicha renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de 

notificarse este auto por estados.  

 

NOTIFIQUESE, 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA.  

JUEZA. 
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